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r. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación

nnSOtUCtÓN de 12 de marzo de 2010, de la Dirección General de Educación
Secundaria y Enseñanzas Profesionales , por la que se conyocan las pruebas sus-
titutivas de los requisitos académicos estctblecidos para el acceso a las enseñan-
zas deportivas de régimen especial y a las formaciones deportivas en período
transitorio correspondientes al año 2010.

La Orden 1500/2009, de 3 de abril, ha regulado para la Comunidad de Madrid las prue-
bas sustitutivas de los requisitos académicos establecidos para el acceso a las enseñanzas
deportivas de régimen especial y a las formaciones deportivas en período transitorio. Dicha
Orden establece en su afículo 6 que la Dirección General de Educación Secundaria y En-
señanzas Profesionales realizará, al menos, una convocatoria anual de estas pruebas. Pro-
cede, pues, realizar la convocatoria para el año 2010.

En virtud de lo anterior, a los efectos de fijar cuantos aspectos se consideran necesa-
rios en relación con la convocatoria y el desarrollo de las pruebas, esta Dirección General

RESUELVE

Primero

Convocatoria

1. Se convoca la celebración de las pruebas sustitutivas de los requisitos académicos
establecidos para el acceso a las enseñanzas deportivas de régimen especial y a las forma-
ciones deportivas en período transitorio para el año 2010.

2. Las pruebas se desarrollarán de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 1500/2009,
de 3 de abril, y en la presente Resolución.

Segundo

Requisitos que han de reunir los candidatos

Para la realización de la prueba, los candidatos deberán acreditar que cumplen los re-
quisitos establecidos en el artículo 3.1 de la Orden 1500/2009, de 3 de abril, para la prueba
de acceso al grado medio o al nivel 1, y en el artículo 3.2,para la prueba de acceso al grado
superior o al nivel 3.

Tercero

Plazo y lugar de inscripción

Las inscripciones para las pruebas sustitutivas se realizarán durante el período com-
prendido entre el 7 y el 18 de junio, ambos inclusive, en la Secretaría del IES "Ciudad Es-
colar" (carretera de Colmenar Viejo, vía de servicio, kilómetro 12,8, complejo "Ciudad
Escolar". 28049 Madrid ).

Cuarto

Documentación para la inscripción

Para la inscripción, deberá aportarse la siguiente documentación:
1. Para el acceso al grado medio o al nivel l:
- Solicitud de inscripción conforme al modelo establecido en el Anexo I de esta

Resolución.
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Fotocopia del documento nacional de identidad
extranjero o del pasaporte.
Original del modelo 030 qlre justitique el pago del

o del núrnero de identidad de

precio público establecido.


